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Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cum

plimiento. 
Dado en el Palacio de1 Poder Ejecutivo Federal, en México, á 23 de ma

yo de 1910.-Porfirz'o Díaz.-Al Secretario de Estado y del Despacho de 
Hacienda y. Crédito Público, Lic. José Y ves Limautour.ii 

Y lo comunico á Ud. para su conocimiento y fines consiguientes. 

México, 23 de mayo de 1910. 

gimantouz. 

Al. .......................... ~··········· ................................................................................................................................................ . 
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SECCION TERCERA 

El Presidente de la República, en ejercicio de la facultad que le otorga 

el inciso I del art. 85 de la Constitución Federal, y de conformidad con el 

art. 39 de la ley de 23 de mayo del presente año, ha tenido á bien expedir 
el siguiente \ 

REGLAMENTO DE LA TESORERIA DE LÁ FEDERACION 

Art. 19 Las fonciones de la Tesorería de la Federación, de conformidad 
con la ley de 23 de mayo de 1910; son: 

I. De recaudación. 

II. De concentración y movimiento de fondos. 

III. De guarda y administración de los caudales y bienes de la Hacienda 
Pública. 

IV. De vigilancia é intervención. 

V. De distribución y pagos. 

VI. De servicio de la Deuda pública. 

En el ejercicio de las funciones meucionadas procederá la Tesorería con 
sujeción á los preceptos de la ley citada y á las reglas contenidas en las 
secciones respectivas de este reglamento. 

SECCION PRil\IERA. 

De la recaudación. 

• 

Funcione<; de 1 a 
Tesorerln. 

Art. 2C'! La recaudación de los impuestos, derechos y productos cuyo Rt-cnudnnuo, im-

b , , T r,ucsto,1, etc .. no con• 
co ro uo este encomendado por la ley á otras oficinas se hara por la eso- ~i~~.~-''º' tt otm~ ofi• 

rería. La recaudación de los ramos que hasta ahora tiene consignados, se 
regirá por las disposiciones que en seguida se expresan, y la de los que eu 

lo sucesivo le correspondan, se hará efectiva de nna manera m1áloga, previa 
aprobación ele la Secretaría de Hacienda. 



Sucesiones. 

l,ibros de registro. 

~01npensnci611 por 
inspección. 

J-:nteros de l\SCUC· 
las, etc. 

• 

1<:xplotnci6n de 
bosques. 

Art. 39 Para la recaudaci6u de los impuestos de «Sucesiones y Donacio
nes» se llevarán libros auxiliares con sujeción á los modelos núms. 1 y 2, y se 

expedirá al causante una boleta con arreglo al modelo núm. 8, dándose aviso 
en la misma fecha á la Secretaría de Hacienda de la operaci6n practicada. 

Art. 49 Se llevarán libros de registro con arreglo á los modelos núms. 3, 
4, 5, 6 y 7 para registrar las operaciones de los productos siguientes: 

I. Enteros que hacen las Compañías concesionarias como compensaci6n 

de gastos de intervención, de establecimiento de oficinas especiales 6 de 
cualquier otro servicio que preste el Gobierno Federal. 

II. Enteros por trabajos hechos ó servicios prestados en las Escuelas, 
Museos, Archivos, Oficinas y Establecimientos industriales sostenidos por 
el Gobierno Federal; así como por las publicaciones que se hagan por cuenta 
del mismo Gobierno y cuyos productos conforme á los reglamentos y dis

posiciones relativos, deban ingresar al Erario. 
III. Recaudación en efectivo, por arrendamiento ó explotaci6u de bos

ques, salinas, guaneras y demás propiedades raíces de la Federación. 

Cnpitnles, Vnlor es, 
etc. 

IV. Enteros procedentes de capitales, valores, acciones, derechos y de
más bienes muebles que por cualquier título pertenezcan á la Federación. 

l\fultns. 

Cuentn corriente d 
cndn producto. 

~oticin JtlClhUal 
de l.1 recnudación. 

Registro de bole
tas. 

V. Multas que se impongan couforrue á las leyes federales, no compren

didas en otros ramos de ingreso. 
Art. 59 Además se llevarán libros de cuentas corrientes por cada uno 

de los productos enumerados, y para la admisión de los enteros eu la caja se 
expedirá á los causantes la boleta respectfra conforme al modelo núm. 8. 

Art. 69 Mensualmente se formará una noticia tomada de los libros de 
referencia, haciendo figurar en ella la cantidad recaudada por cada impues
to, derecho 6 producto, la cual noticia será confrontada con los asientos de 

los libros de la contabilidad. 
Art. 79 Las boletas que conforme al modelo núm. 8 deben expedirse 

para que sean admitidos los enteros en la caja, se registrarán en un libro 
especial (modelo núm. 9), que llevará el Cajero, y con el cual se confron
tarán las relaciones de c0bro que formarán las Secciones diariamente. 

Recnudnci6u de Art. 89 La recaudaci6u de los impuestos mencionados que eventual-
impuestos ¡lOr otms 
oficinas. mente se haga por otras oficinas, en virtud de 6rdenes superiores, figurará 

en los libros respectivos de la Tesorería con la debida especificaci6n una vez 

. efectuado el cobro. 

SECCION SEGUNDA. 

De la concentración Y, del movimiento de fondos. 

instituciones Y Art. 99 Las operaciones de concentración y movimiento de fondos se su-
oflcinns que han de , 
cmplenrse !'ª"' ron- J. etaráu á los con tratos celebrados 6 que con tal ob1 eto se celebren en lo suce-
ccntmr y situar fon- l J 

dos • I . . d C ' 1· ' b . E 1 · · s1vo, con 11st1tnc10nes e rec 1lo o casas ancanas. n os casos 110 com-
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prendidos eu dichos contratos, las operaciones en el extranjero se haráu de . 
preferencia por conducto de las agencias financieras del Gobierno, y en el in
terior, por las jefaturas y demás oficinas de Hacienda, cuidándose en este 
último caso, de dar aviso á la Dirección de que dependa la oficina que haya 

de ministrar los fondos. Las 6rdenes y avisos se tomarán de un libro talo
uario. (Modelo núm. ro.) 

Art. 10. Cuando eventualmente se haga movimiento de fondos por con- :-ituncioncs por 

d d 1 D
. . d C / ,' conducto de:, las l)j. 

ucto e as 1recc1ones e orreo~ y de Telegrafos se observara este pro- rccciones de Correos 
' y Telégrafos. 

cedimiento: 

La Tesorería librará á la Direcci6n respectiva la orden de entrega de 
fondos y dará el aviso correspondiente á la oficina á favor de la cual se ex
pida. (Modelo núm. n.) 

II. Al recibir los fondos la oficina de que se trate expedirá uu recibo á 
la administración local de correos ó á la oficina telegráfica que corresponda 
y dará aviso á la Tesorería. ( I\Iodelo núm. 12.) 

III. Al fin de cada año fiscal remitirán las oficinas directamente á la 
Tesorería una noticia de los recibos que hayan expedido, y enviarán con su 
propia cuenta, á la oficina superior respectiva, el libro talonario del cnal ha
yan desprendido los recibos. 

IV. La Tesorería confrontará la notrcia á que se refiere el inciso anterior 
con sus propios libros, formulando las observaciones á que hubiere lugar, 
de las cuales dará conocimiento á la Dirección de Contabilidad y Glosa. 

Art. 11. Para proveer de fondos á las oficinas, la Tesorería terrdra' s1·em- no1se, pum pro,·ccr 
' 1 · t 1 J d de fondos á lns ofki-p re a a vis a os presupuestos y os cortes e caja de la de que se trate, á nas. 

fin de que tomando eu consideración las existencias, y además el término 
medio de los ingresos mensuales, si dichas oficinas fueren recaudadoras , 
s61.o les sitúe la cantidad necesaria para cubrir su respectivo presupuesto, 
cmdando de que en poder de las oficinas foráneas haya la menor existen
cia posible. Si la existencia fuere de cierta importancia, la Tesorería acor
dará la concentración. 

SECCION TERCERA. 

De la administración y guarda de los caudales y bienes de la Hacienda Pública. 

Art. 12. Se llevará un libro memorándum conforme ~l modelo núm. 13 Rec1a111nci611 de 

Para poder reclama t t d d 1 1 cueutns y cortes de . . r opor unamen e y entro e os p azos de ley, los cor- cnjn. 

tes de cap de pnmera y segunda operaci6n y las cuentas comprobadas co
rrespondientes á las oficinas y agentes de la Administración con manejo 
de fondos que no dependan de una Direcci6n General. 

Art. 1 3· Cada Sección llevará un libro de vencimientos ( modelo número Libro de ,•euci-

14) con el ob1eto de vigil fi , l 1 b 1 d mientos paro cobros > J ar e Cazmen e que OS CO fOS y OS eSCUentOS eU- Y descuentos enco-

d d ' 1 d' · mcndado~áotmsofi-
COlllen a os a as 1versas oficma~ se hagau con l::i debida oportunidad. ciuns. 
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\nlki¡,o de suel
do.. 

Art. 14. En los casos en que se hicieren anticipos de sueldos en virtud 

de órdenes superiores dictadas de conformidad con las disposiciones relati

vas, se observarán las siguientes reglas: 
l. El Tesorero y el Subtesorero no autorizarán niugún billete relativo 

á anticipo de sueldos, sin firmar á la vez la orden á la oficina que corres

ponda para que practique los descuentos. 
II. Cada Sección libradora de fondos llevará un libro de registro, en el 

cual anotará, día por día, los anticipos que hiciere. ( Uode1o núm. 15.) 
III. La Secci6n de Contabilidad, en vista de los comprobantes de las pó

lizas, llevará un libro semejante que servirá para verificar los de las Seccio-

nes. 
IV. Al mes de haberse hecho una ministración, se preguntará por la 

expresada Sección de Contabilidad á la oficina que deba hacer los descuen

tos, si los está practicando. Al vencerse el término para el reintegro, si se 

ha hecho efectivo, se hará la anotación correspondiente eu el registro alu
dido, según los avisos de las oficinas e11cargadas de los descuentos. Si por 

cualquier motivo no se hubiere reintegrado la suma ~<leudada, se practicará 
la averiguación administrativa procedente para exigir la responsabilidad á 

quien corresponda. 
F.iec11ci611dc6rdc• Art. 15. La Tesorería, luego que reciba órdenes de la Dirección de Cou-

ncs de la Din:cci611<k • 1 
Glo-., . tabilidad y Glosa para proceder contra alguna oficma ó agente responsab e, 

correrá los trámites necesarios, conforme á la ley, para exigir el cumpli

miento de dichas órdenes, anotándolas en un libro especial. (Modelo nú

mero 16.) 
Art. 16. Cada Sección llevará un registro de los depósitos en efectivo ó 

en valores que por su conducto se enteren en la Caja, y la de Contabilidad 

llevará también un libro análogo que resuma, las operaciones hechas por las 

diversas Secciones. (Mod;lo núm. 17.) 
ne,-otución ctc,k~ Art. 17. No se haráu devoluciones de depósitos sin amortizar y agregar 

pósitos. al comprobante el documento expedido al constituirse dichos depósitos. En 

Rea-i,troclc hil-ncs 
muebles. 

los casos de extravío del documento, se dará cuenta á la Secretaría de Ha

cienda para que resuelva lo conveniente. 
A rt. 18. La adq uisicióu de 111 u e bles q ne se destinen al servicio de las ofici

nas y de los establecimientos del Gobierno, se consignará en un libro especial 

conforme al modelo núm. 18. Los asientos de estos libros se confrontarán 

con las noticias de alta y baja que semestralmente rindan las oficinas. 

Re¡htrodchicne, Art. 19. Se abrirá un libro en que se registren las adquisiciones y ena-
mlec,. jenacioues de bienes raíces que haga el Gobierno, desde la fecha de la vi

gencia de este reglamento, sea por compra, permnta ó donación. El regis
tro se confrontará anuaimente con las escrituras ó contratos privados que 

existan depositados en la caja, y se· fonnará despnés una noticia que se re

mitirá á la Secretaría de Hacienda. (Modelo nfou. 19.) 

Art. 20. La imposición de capitales pertenecientes á la Beneficencia 

Pública, la redención de ellos y el pago de intereses, se registrarán en nn 

libro columnario, conforme al modelo núm. 35. 
Art. 21. La cuenta propia de la Tesorería se llevará extendiendo póli- ró1i,,,-c1c111 Trso-

rcrln y libro de cnn• 

zas diarias de ingresos y egresos, así como de entradas y salidas de _nn- dales. 

merario y valores, las cuales pólizas se copiarán en prensa en un libro 
apropiado. Asimismo se llevará un libro de caudales (modelo núm_. 20), ori

ginal y copia en prensa, en el cual se asentarán las pólizas citadas, siguiendo 

el orden qne marcan las columnas del libro, el que arrojará diariamente un 
saldo igual á las existencias que haya en la.caja así eu efectivo como en 
valores. 

Art. 22. Para los efectos del artículo anterior y demás relativos de la ley 

y de este reglamento se llaman: ingresos, las recaudaciones por cualquiera 
de los conceptos de la ley de ingresos; egresos, los pagos con cargo á partidas 

del Presupuesto de Egresos y decretos posteriores; entradas, las cantidades 
recibidas con abono á cuentas auxiliares; y sa!taas, los pagos y ministracio-
nes con cargo á cuentas auxiliares. 

SECCION CUARTA. 

De la vigilancia é intervención. 

Art. 23. La intervención de los cortes de caja de las oficinas "federales 

del Distrito Federal se practicará mensualmente. El empleado interventor 
irá provisto de su creden9ial, y dará cuenta, por escrito, del resultado de 
su comisión. 

Art. 24. Al practicarse la intervención de que trata el artículo prece_ 

dente, se verificará ante todo la existencia de caudales, y si resultare de acuer
do con el corte de caja, se confrontará éste con los asientos del libro de caja. 

Art. 25. Las visitas de caja extraordinarias se pasarán cuando lo exijan 

las circunstancias de cada oficina y se practicarán con tauta mayor frecuen
cia cuanto mayores sean las existencias en poder de las oficinas visitadas 

y las ministraciones de fondos que se les haya hecho, especialmente cuando 
dichas m iuistraciones excedan del monto de la fianza del empleado que reciba 

los fondos. Por regla general, la Tesorería procurará en cu;uto sea posible, 
que las existencias no excedan del monto de las fianzas. 

Art. 26. Para registrar las visitas periódicas y las extraordinarias, la 

Tesorería llevará un libro memorándum con arreglo a.l modelo u(un. 21, y 
los visitadores darán cuenta con sujeción al modelo núm. 22. En la prác

tica de estas visitas se seguirán las mismas reglas que para la intervención 

de los cortes de caja, examinándose, además, la comprobación de los asientos 

hechos eu el libro de caja en los días transcurridos desde la última visita. 

6 

Dcfinicioncs.-ln• 
¡¡-resos.-F.¡¡-resos.
F.nlmdns.-Salidas. 

Intcrveución de 
cortes de caja de las 
oficinas federales del 
Distrito Federal. 

Visitas de caín ex• 
lrnord iunrins. 

Registro de visi• 
llls. 
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Reg istro de fiau
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Art. 27. Se llevará nn libro de registro (modelo n(1m. 23) de las fianzas 
otorgadas por los empleados de las oficinas que no dependa u de una Dirección 

General, con objeto de ejercer la vigilancia que imponen á la Tesorería las 

fracs. IX y X del art. 49 de la ley relativa. 
Huttc~ns ,tc ofici- Art. 28. La Tesorería procederá en la forma prescripta para practicar 

"""· las visitas extraordinarias, cuando se trate de intervenir la entrega de ofi

lulervcnción en el 
manejo de ,·atores. 

Recuento de es
lampil111s. 

cinas con mauejo de fondos ó valores. 

Art. 29. Los empleados qne intervengan en la entrega de una pagadu
ría, no autorizarán dicha entrega si no se ha hecho constar en el oficio re

lativo que el pagador ha caucionado su manejo. 
Art. 30. La intervención en el manejo de valores de la Federación, se 

efectuará en la forma siguiente: 
I. El reconocimiento de los valores en estampillas sean de la clase que 

fneren, se hará, com 1 lo previene la ley, cada tres meses, ó antes si por 
cualquiera circunstancia lo estima conveniente la Tesorería; pero en este 

caso, lo consultará á la Secretaría de Hacienda, dando á conocer, en lo con

fidencial, el motivo de su determinación. 
II. El libro memorándum de este género de visitas se llevará conforme 

al u10delo núm. 24. En la columna del resultado de las visitas se hará constar 

la clase de estampillas en que consista la existencia. 

III. En los casos de intervención en el manejo de otra clase de valores, 
la Tesorería dará cadt vez á los visitadores las instrucciones especiales que 

fueren apropiadas. 

Art. 31. Para facilitar el recuento de las existencias en estampillas, se 
conservarán éstas eu paquetes cerrados, ligados en cruz por medio de un cordel 

6 alambre, y sellados los extremos con una etiqueta en forma tal, que ésta 
no pueda desprenderse sin romperse el sello. En la etiqueta constarán los 

valores totales y parciales de las estampillas contenidas y las firmas del em
pleado de la Tesorería y del Jefe de la oficina de que se trate, así como los 

sellos de las oficinas respectivas. Estos paquetes podráu ser abiertos á me
dida que se vayan necesitando, sin dar aviso á la Tesorería de la Federación. 

También podrán depositarse en cajas 6 en compartimientos cerrados que se 
abran con dos llaves diversas, de las cuales conservará una la Tesorería. 

111Lem11ció11 cu tn Art. 32. La Tesorería intervendrá las compras de efectos y materiales 
com1>m tic efectos y 

materintes. que hagan las Secretarías de Estado y sus dependencias, cuando las leyes, 

1-:1 lulcrl'Cll tOr 110 
s en\ <1nic 11 hag11 el 
pngo. 

Funciones dd i11-
len·c11Lor. 

reglamentos 6 disposiciones especiales así lo autoricen, y cuidará de que 

las oficinas ó empleaaos qne hagan las compras estén debidamente autori

zados para efectuarlas. 

Art. 33. No se designará para intervenir en las compras, áempleados que 
pertenezcan ú la Sección de la Tesorería que haya de verificar el pago. 

Art. 34. El Interventor se cerciorará, antes de autorizar cou sn firma la 

factura respectiva, de que los efectos hau sido recibidos por el almacenista 6 
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persona encargada de ellos, y cuidará de q ne se baga constar así en la misma 
factura. 

1 Art. 35. En las rayas de operarios el interventor prese11ciará el pago y 1111cmnci6 11 en 
In, r,t:rus de oJ>t:"nl• 

a'iÍ lo consignará al pie de las memorias. En términos generales, la iuter- riu,. 

vención tiene que ser efectiva en todos los gastos que se hagan con arreglo 
al presupuesto formado; y sin la conformidad del interventor y la del p~rito 

técnico, cuando lo hubiere, la oficina pagadora no cubrirá el importe de los 
documentos que autorice el director de la obra. 

Art. 36. Las obras que se hagan por cantidad alzada se pagarán con es- 01>ms Por c,1111i-
• • • , , , dntl ulm dn. 

tncta St1Jec1011 a las clausttlas del contrato respectivo, y la Tesorería, al ha-

cer los pagos, exigirá en los documentos la conformidad del inspector téc
nico y la del interventor designado por ella . 

Art. 37. La inspección de los muebles se practicará en la forma pres- rn spección ue 
11111cblc,. 

cripta eu el inciso B de la frac. VIII del art. 49 de la ley de 23 de mayo de 

19ro, registrándose las visitas en un libro especial. (Modelo núm. 25.) 
Art. 38. Si al pasar revista de Comisario al personal de cualq ni era cor- n chms <Id inter-

\·entoren l:ts revistas. 
poraci6n militar, el Comisario tuviere duda sobre la identidad de uno ó va-

rios individuos, pedirá las filiaciones originales de éstos para su confronta. 

Deberá, asimismo, cerciorarse de que los caballos y acémilas qne le sean 
presentados tengan de una manera visible el fierro reglamentario, y en caso 

de que no lo tengan, procederá á marcarlos en el mismo acto previa confronta 
con la reseña respectiva. Fijará también sn atención sobre el estado que 
guarde el ganado, é informará á la Tesorería, la que á su vez lo hará á la Se

cretaría de Hacienda, siempre que las condiciones del ganado no fueren sa
tisfactorias. 

Art. 39. La revisión de las cuentas que la Tesorería debe hacer antes Revis ión de 1n~ 

d · 1 , 1 n· · ~ d C b. . cucntn, Que r<:dhe l:t e enviar as a a 1recc10n e onta 1hdad y Glosa, consistirá principal- 1'l'Wrerfa. 

mente: 

I. En confrontar los cortes de caja de las diversas oficinas, con los asien
tos practicados por la misma Tesorería, con los antecedentes relativos á si

tuación y concentración de fondos, y, en sn caso, con los asientos de las li
bretas de los pagadores. 

II. En confrontar los cortes de caja con los talones de los libros talo

narios de entero, para lo cual, los Pagadores, al entregar sus cuentas, pre
sentarán dichos libros talonarios, que les serán devueltos en el acto cou las 
anotaciones procedentes. 

III. En verificar las operaciones aritméticas de los cortes de caja, nó
minas, memorias de raya y, en general, de todos los documentos en los cuales 

un error unmérico pueda ocasionar reducción ó aumento de los asientos de 
cargo 6 de data. 

1 Véase art. 82, frac. V ele In ley. 


